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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de. la misma provincia. [Ley de, 3 de Nov¿ejri- 
bre de \3WJ). "

Las leAes, órdenes y anuncios que se maAuden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los íulitores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIMDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó linios. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

d.** Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

3 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad ea su importante saiud.’

Madrid 12 de Noviembre de 1863.

Gaceta del 10 de A^otiembre de 1866.

Ministerio de Fomento.

RSALÈS ÓRDENES.

Jfontes.

Exorno. Siur EPproyecto de recojer 
y ordenar los datos necesarios para la 
redacción, en su dia, de una Flora 
forestal española, intentado tintes y 
retrasado no tanto por la escasez de 
recursos del Erario, dificultad peque
ña tratándose de un trabajo que debe 
emprenderse con la modestia propia 
de su índole, como por la del personal 
disponible en el cuerpo de Ingenieros 
de Montes, puede llevarse á cabo hoy 
que das promociones salidas de su Es
cuela en los últimos años permiten á 
los Ingenieros dedicarse á trabajos no 
fáciles de ejecutar antes por las exi
gencias diarias uel servicio adminis
trativo.

. Que el exacto coñocimiento de las 
especies forestales es la verdad-ra ba
se de su cultivo, no hay para qué de
mostrarlo; pero entiéndese aquí, no ya 
solo aquel conocimiento rigurosamen
te científico de sus caracteres distinti
vos, de su colocación en este ó en el 
otro sistema de clasificación, sino tam
bién el de sus propiedades, de sns apli- 
caciones, ,de sus diversos productos, 
de su relación con las varias clases

de terreno, en una palabra, el de to
das aquellas condiciones que intere
san aun mas al selviculter que al bo
tánico.

, Bajo este punto de vista, Mathieu, . 
Bechstein, Hartig y otros eminentes 
dasónogos han redactado varios de sus 
trabajos relativos á los montes de 
Francia y Alemia, contribuyendo no
tablemente á mejorar su cultivo- y , 
aprovechamiento. - . ,

Ni la flora forestal de un: país debe, 
reducirse á ser un mero extracto de 
la flora genera,!, del mismo, ni por 
otra parte hay hecho aun para Espa
ña semejante trabajo general de don
de pudieran entresacarse las especie.s 
forestales, por mas que existan inte
resantísimos trabajos parciales hechos 
por botánicos nacionales y extranje
ros que habrán de servir de base y de 
poderoso auxilio al que se proyecta. 
Los encargados de este no han de ir 
en busca de especies nuevas ó de va* 
riedades raras para satisfacer la pueril 
vanidad de unir su nombre al demn 
vegetal mas ó menos conocido, sino 
que han de procurar, ante todo, des
cribir de la manera mas completa po
sible las especies ya conocidas, reu
niendo la mayor suma de noticias so
bre ellas, y atenerse en los casos du
dosos, .ea las especies difíciles, á lo 
admitido por las autoridades botáni
cas de mas nota. ^Y ya ve V. E.: por 
qué ha de confiarse-este trabajo á In
genieros del cuerpo de Montes, y. no' 
á alguno ó algunos de los distingui
dos botánicos que cuenta nuestro pais: 
no se trata aqui solo de una descrip
ción de las especies de nuestros iñon- 
tes puramente botánica, sino ligada 
con observaciones, con estudios sobre 
la repoblación y cultivo de aquellos, 
resultando asi un trabajo útil, no solo 
al Estado, sino tambien á los muchos 
propietarios particulares que,., dueños 
hoy de grandes masas de arbolado, 
necesitan noticias é instrucciones para 
su conservación y mejora.

Fuerza es tambien que la reunion 
y Ordenación de los datos necesarios 
se confie á una comisión de do.s ó tres 
individuos, y no á cada Ingeniero en 
su distrito, por la unidad que indis
pensablemente débe reinar en traba
jos' de esta, naturaleza, no solo en su 
redacción^ final, sino tambien en las 
descripciones y memorias parciales.

En vista de las consideraciones ex
puestas, S. M. la Reina (q. D; g.) ha 
tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones: ,

1 .’^ Se crea una comisión dedo . Inge
nieros de cuerpo de Montes, encarga
da de verificar los estudios preparato
rios y recoger los datos necesarios para 
la redacción de una Flo'ra forestal 
española.

2d El Jef?. de la comisión deter
minará, s.^gun las estaciones y locali
dades, el órden que haya de seguirse 
en la recolección de datos, dando cuen
ta todos los meses á la Dirección ge
neral de Agricultura, Indmstria y Co
mercio de los trahajós verificados y de 
los proyectados para el mes siguiente: 

3 .'' Al fin de cada semestre presen
tará el Jefe á la misma Dirección ge
neral un resúmen de todos los traba
jos vérifie dos durante el mismo, de 
las observaciones hechas ¡y datos re
cogidos.

4 .^ Los Ingenieros de los distritos, 
los peritos agrónomos y guardas faci
litarán á los individuos de la comisión 
los auxilios y noticias necesaria.s para 
el mejor desempeño de su cometido.

.5.'' Percibirán los individuos dé 
la comisión para gastos de movimien
to, y con cargo al capítulo 6.®, ar
tículo 2.” del presupuesto vigente, un 
sobresueldo ó indemnización igual á 
la mitad del sueldo que á cada uno 
corresponda según su clase, sin per
juicio delos haberes que hoy disfrutan.

6 .® Los herbarios y demás objetos 
que la comisión coleccione y necesite 
:para su estudio, podrán depositarse 

1 en el local que ocupe la Junta consul

tiva del cuerpo, ó en el de la Escuela 
especial del mismo. Los gastos de ma
terial y trasporte de estos herbarios se 
mandarán abonar por Órdén de la Di
rección al Jefe, previa la presentación 
de cuentas justificadas.

7 .^ La comisión podrá valersé pa
ra sus trabajos de clasificación de los 
libros existentes en las Bibliotecas de 
la Junta y de la Escuela cuando los 
necesite.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y ejecución. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Noviembre de 1866.—Orovio.

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 6 
de Noviembre de 1866, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
Zaragoza y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de aquel territorio han 
seguido Leandra y Juana Zaro,' repre
sentada aquella por su marido Alejan
dro Rubio, con Simeón de Urchaga, 
y por muerte de este con sus herede
ros María y Cristina de Urchaga, y 
á nombre de la última su esposo Leon 
Annes, sobre pertenencia de bienes; 
los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto 
por los demandantes contra la senten- 
tencia (jue en 11 de Noviembre de 
1885 dictó la ref-rida Sala;

Resultando que por escritura de ca
pitulaciones otorgada en 18 de Mayo 
de 1834 para el matrimonio que iba 
á contraer Simeón de Urchaga con 
Mariana Arbiol, viuda de Mariano 
Zaro, despues de referirse lo que la 
madre del Simeón daba á este y los 
bienes que aportaba la Mariana, se 
pactó que los muebles llevados al ma-
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trimonio y que so adquirieron en él 
se entendían en calidad de «sities,» 
debiendo tener en estos y aquellos 
viudad el sobreviviente de dichos 
futuros cónyuges y que en todo Iq 
deltas'se había de reglltr y entendér..-' 
aquella capitqlacioji,.yon^une á los. 
los fueros,' usos'fpbseryancids^ y cos
tumbres del rejnq de 4rao0úf

Ilesa lían do. que en '21- del mismo 
mes y a'ño se celebró el matrimonio 
del Simeon con la Mariana, teniendo 
est^ tres lujos de su primer mari lo, 
llamados, Mariano, Isidóray’Agustín, ^ 
de los cuales el Mariano talleció en 
12 de Julio de 1841, dejando, dos .hi
jas nombradas Juanay Leandra Zaro, 
habiendo casado después esta con Ale
jandro Rubio:

"Re.sultaudo qué Benito dé Urchaga ' 
y Su mujer'Maria lue mté otorgarón ' 
testamento en30 de Abril de 1849, 
insti-tuyondose mutua,mente.uno á otro 
por heredero á fin de que el que so^ 
breviviera 10-fuese del qua muriese... 
antes; que la Mafia Vicente falleció 
primero, por lo cual su esposo Benito 
heredó sus bienes, y que luego murió 
este intestado en 24 de AgQsto.de 186.2 
sin dejar descendientes ni a.sceiidientes 
ni.otros parientes que sus h umanos 
Vicente y el expresado Simeón, casa-, 
do ya entonces con dicha Mariana Ar
biol:

Resultando que prevenido el juicio 
de abintestato por la muerte, del Be
nito Urchaga, la Sala tercera de la j 
Real Audiencia de Zaragoza, por sen- 
1 encía de 1.® de Mayo de 1833, man
dó que cesara la intervención judicial 
en dicho juicio,, y en los dias 20 y 21 
del niismo mes y 2 del siguiente Ju
nio se,.entregaron los bienes de aquel 
á sus hermanos Simeón y Vicente:

■R.e.sírltando que antes de esto,' ó sea 
el 30 de Marzo de 1863, murió Ma
riana .Arbiol sin haber hecho testa- 
'm.'uto y dejando como hijos de su 
primes..matrimonio á: Agustín é Isi
dora Zaro y dos nietas de otro hijo 
llamadas Leandra y Juana:

Resultando que en 23 de Mayo. de 
1863 el Proourvdor D.-Manuel Lom
bas., á nombre de Manuel Ballesta 
marido de Isidora Zaro, Agustín Za
ro,Alejandro Rubioesposo deLeandra ■■ 
Zaro y Juana Zaro, entabló demánda 
contra D. Simeón de Urchaga pidien
do-se declarase-que á sus'principales 
como/hijos y-nietas respectivamente i 
de Mariana Arbiol, correspondía la 
cuarta parte de todos los bienes mue
bles, frutos y créditos quedados ai-fa
llecimiento de Benito Urchaga ó sea 
la mitad- dedos que por el abintestato 
del mismo, .había percibido-ó debido 
percibir el Simeón, y que en su con
secuencia se Gondenara á este á que . 
inmediatamente les hiciese entr 'ga de 
de ellos fundándose en que por no ha
ber otorgado capitulaciones matrimo
niales Simeón de Urchagay. Mariana 
Arbiol antes ni despues de. casarse, 
esta última hizo suya la mitad de. los 
bienes muebles que correspondieran 
h la sociedad conyugal al tenor de lo 
dispuesto en la observancia 73 Z>e 

' tádá" ’por su'lñarido, interpusó apela
ción que mejoró diciendo que por 

..pnuerte del Simeon no habia que res- 
: p^W jm el usufructo de este y que 
pfecedia qhe se estimase en un todo 

■lavpéíicííW^de la demanda: y . 
.fi/jjR^BiíSrfe^Éí^ que , feS^^ tercera de ' 
jdá Reabó^ú^ncia Üe Zapágozá en U,. 
' dé''WyiéW^re de 1865 confirmó con 
' lhsjp©^fes-l$':S-^tènèia del Jus^^ Á 4'^^ 
i JúáñÚ . y" LhaUdra Zaro interpusieron 
¿redilrsó dé' casación por haberse in- 
fríngído en su concepto la observan
cia 33'D^ur^^ doiji^d tpíl ^^^ 4^^® 
segufe ella'.lós pruéHle4.,,adquiridos 
durante^^ rhaíi^oñio"MÍ SihieonMe 
Urchaga y Marian.a Arbiol se. hfeiprQn. 
.qqmung^ sin .q.ne--'Se opufipra ul pa§to 
dé sus capitulacionas matrimoniales, 
que fué consignado exciusiyameute 
al objeto de que el cÓnyugiá-supérstite - 

- gozase -el dérecho' tie viudedad, y sin 
embargo... se habia deséstimado la de
manda; ,

Vistos, siendo Ponente él-.Ministro 
Don Laureano de Arriet-r: ■

Considerando que si bien es pres
cripción terminante del derecho foral 
de .Aragon, consignada en la obser
vancia 33 De Jure-dodiurndf^^^ los 
bienés.i ni U obles aportados al matrimo
nio ó adquiridos durante él por cual
quiera de los cónyuges 'se hacen co
munes de ámbos, al paso que los in- 
m-uébies ó ((sitios* quedan del éxelu- 
sivo dominio del qué los haya a-por
tado' ó adquiridOyesta regla général 
se halla-Subordinada á la voluntad de 
los mismos interesa fes; quines ai- 
Otorgar sus capitulaciones matrimo
niales puéden pactar válida y eficaz- 
ménte ségun lo expresamente estable
cido en la observancia'43'del mismo 
L;brofiZíúyhhcéfeA'W2, - que los biene 
muéblés sé- 'eútiédan y'sean' consider 
rados bajh la Uiilídád 'especial de ' 
«sitios:» '

Considerando que hábiendo efecti
vamente pactado Simeón 'Urchaga y 
Mariana Arbiol al otorgar sus '' Capi_‘ 
tulacionss matrimóniafes, que los bie- 
héS muéblés- llevados' al matrimonio 
y que se adquiriesen en él se enten
dieran en calidad de «sitios,» la'uSála ' 
senteneiadorá no ha infringido la ex
presada Óbs rvancía 33 De Ju're do- ■ 
tium, sino que la ha aplicado, 'cOmo 
ha debido hacerlo, combinándola cón 

. la ya indicada 43 riel mismo libro, y 
respetando aquél pacto, que, como vá
lido y eficaz debia producir sus natu
rales y legítimas cOrisecúencias; ' • 

Fallamos^ Qué débemos declarar 
j^ declaramos nO haber lugar al recur
so de casación interpuesto por Lean
dra y Juana Zaroj á qui nes cóndena- 
mos en las costas y á la pérdida de 
los 4.000 rs. por qué ■ prestaron' cau- 
cio/y que pagarán cuando mejoren -de ' 
fortuna, distribuyéndose entonces en ' 
la forma prevenida por la ley; y man- 

| damos que se devUélvan los autos á 
la Real Audiencia 'de Zaragoza con 
la cértificacion corréspondiente.

Asi por esta'nuestra sentencia, que . 
se publicará en la Ducetu de Hfudrid 
é insertará en la Cotedeion lejislu- 

Jure dotiuru, y póVéóh§igui'éhté "4a' 
mitad de los que adquirió su marido 
ú la muerte,de su hermano Benito, gn,' 
el año de 1862, y en que sus defend- ' 
dos reprpgentaban los déreclios de-jla 

pPofla, Mariana:, f J -
Resultqudódqúe Siinéóhydé, U!r.eha-j 

ga solicitó Ique sé le aWolyi W-<Í^ .dl>-n 
dema.nda imponiendo á 'los- ,á^í^.'‘ 
perpéfnq silencio y lascifiost^^í^’h A 'al j 
'electo expu‘gl4''que nc^hra jeicráo;. que ,, 
no se hubieran otorgad!'SffpRhlihfiby-' 
nes para su matrimonio, pues media- 
rofifias qúe pre. entaba y quedan fnen- 

■ cíqn^dadrynásñí4íba;óque la.cita-da:da 
observancia V-bW ^^íre dotiu.rúque 
hacia la parte actora para fundar su 
derecho .era .equiv.oc-^da,.porque sola,, , 
habiá 65, Obsérvahcias, y que los bie- 
néS 'qué' sé réclamabáíi no pódiah cor- 

' responder á, los demandantes, tanto 
por lo esti pulado en " el pacto prirtréro 
de las capitulacíonés,.matri,mQnial8S- 
dé que los bienes muebles se eutende- 
rían en, calidad dé si¿ios.debiendo, te-- 
ner en ellos viudedad el sobreviviente 
cuanto porque los actóres ño' tenían 
parentesco con Benito de Urchaga, y 
por el tiempo-en qíue se le dió. pose- 
sipn de los bienes: .

Resultando que el .Rrocuradór Lom
bas, á nombre de sus principales, 
rectificó en el escrito de réplica la 
equivocación cometida al citar la ob
servancia 73 De Jure dotium, dicien
do que la, que. debió citar y citaba era. 
la 33, expuso que las capitulaciones 
matrimoniales presentadas por el de
mandado, y de que sus defendidos no 
tenían noticia, aunque resultasen 
ciertas al hacerse el cotejo, no-fes qui-6 
tarian efe derecho fe la mitad de los 
muebles que él ' Simeónadquirió por 
muerte de su hermanó Benito, siho 
que se restringirían por él us'ufruedó 
que aquel téndria mientras viviera - 
viudo, el cual no fe negaban; y ha
ciendo uso de la reserva dé 'enmendár 
y corregir la demanda concluyó su
plicando que se- declarasé que á sus' 
principales correspondia en dominio 
y propiedad la cuarta parte de todos 
los bienes muebles., -frutos y créditos 
que por falíecimiento intestado de 
Benito de Urchaga correspondieron á 
la sociedad conyugal de Mariana Ar
bi oh.y'Simeón de-Urchaga, reservan
do. ácefete. el usufructo^ de los misinos 
bnérn.éritosdédos:estipuladbs'sóbre el 
particular' en- la escritura dé''cápitu- ' 
laciones matrimoniales caso de aparé- 
cer está coníormecon su original, con 
la obli-gacfen de afianzar S'ú 'valor ' 
para asegurár éldereoho de propiedad 
que ímíán-;su's clientes:

Re.suItando que 'sagú-ido el juicio 
por sus trámites y habiendo sido co- 
tej-ada - y resultaído - '-conforms con 'Su 
original la-citada-escritU'fa fié capita-■ 
laciones matrimoniales,, en 10' de 
Marzo "de 1864 -el- Juez de' primera 
instancih..dictó sentencia absoIvieñdo j 
den 'la:’demanda' á 'Simeón de-, Ur- 
chaga:V'

Resultando que ehreferido Procu
rador LombaS', á nombre únicamente 

i de Juana y Leandra Zaro, represen-

"tira, pasándose al efecto las ' copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,—Josó Portilla.— 
Ventura de Colsa y Pando.—José M. 
Cáceres.--^-Laureano de Arrieta.—-Va
lentin Qarralda.—Francisco Maria 
ele Casti 11a.Hilario de Igón.

Publicación.;—-Leída y publicada 
fué laéentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. .I). Laureano de Arrieta, 
Ministro fiel Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audien
cia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo en el dia de 
hóy,- de que certifico como Secretario 
dé S'-. M. y su escribano de Cámara. 

Maíiri.cl 6..de Noviembre ...de. .1866.. 
—Dionisio Antonio de Puga.

Gaeeta delll deddocierndrez?e¡l866.

Ministerio de Gracia y Justicia,

dje^deiado 9.®

En. 4 de. Octubre próximo., pasado 
S. M. se sirvió aprobar los siguientes 
nombramientós de. Notarios y Escri
banos;
' A. D. Martín José Mendia para cé- 
dula, de Notaría en. Villafranca-,- con
forme á la 6.^ de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado y 
á la Real orden de* 15 de Noviembre 
d e d 864. ' . ; ■ - ;. fi

A D. Juan Manuel Soroa y Adar
raga para igual cédula en Hernani y 
Astigarraga, con arreglo á las mis
mas disposiciones. ' "

A D. Francisco de Sales Pascual y 
Ellas para dicha cédula en PolaL.de 
Lena, conforme á' las' dispóSicionés 
citadas. .

A D; Evaristo Prendes y Valdés 
para la misma cédula en el Concejo 
de Gozon, con arregdo á las referidas 
disposiciones. ’

A D. Jorge Coronas-para cédula de 
Notaría en Graus, conforme á la 7.“ 
de las meneionadas disposiciones tran
sitorias'dé 'la ley:

A D. Pedro Fernandez Muñoz para 
cédula de Notaría en Nacimiento, 
Aboloduy -y Doña'' Maríá, pót tras
lación.’- -

A D. Vicente del Gacho y Rola para' 
igual cédúla en Gabanes', por'-trasla-' 
cion.

A D. Narciso Puig y Descas y á 
D. Salvador Palet y Cañameras para 
cédulas de Escribanías de aCtUaciOñés 
en fes Juzgados de Gerona y del dis
trito de Palacio en Barcelona respect 
tivamente, por permuta y conforme 
al art. 4 ® del Apéndice al réglameñto 
gen- ral del Notariado.

A D. José Cirilo dé la Riva y Tina
jas para céduia de Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de Igualada, - 
'con arreglo el mismo artículo.

A D. Rafaél de Ménibiela para 
igual cédula en el de Lalin, conforme' 
ú dicho artículo, - ' '

A D. Bernardo Ferreiro y Couceiro 
qara igual céduia en el de'Negueira, 
con arreglo al mismo artículo.-
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A D. Francisco María PéreZ' y dn' 
follantes para'igual Cédula err Le- ' 
bri'ja. Conformé á dicha disposición y ' 
á la Real orden dé 15'de Noviembre 
de-1864'. ' '

A D. José 'Floria 3' Pardes y á Dou 
José Braquéro- y Giaza para cédulas'^ 
de-Notaría un Escatrón y- .Létíiv res- 
pdetivamente, por permuta.

'A D. 'T^dro''Gonzalez Alonso para 
igual èëclüla en ei de Bande, conforme 
al artículo refèrido.

' A 'I). juan Villas Viton, Escribano 
del Juzgado de San Martin de Valdei
glesias, para igual cédula de actuacio
nes en el'de Cartajena, por traslación'

A D. Miguel Jordá -y Cornell para 
igual cédula en el de Coucentaina, con 
arreglo al art. d.” del citado'Apéndice.

A D. Vicente Arregui para cédula' 
de Escribanía dé actuaciones e^ el dé 
Azpeitia, conforme á los artículos 2.' 
y 3.® deí Apéndice al reglamento.

A D. Gábríel Llucia y Borras para 
igual cédula en el de Tarrasa, con ar
reglo á los mismos artículos.

A,D.' José María ;Astort y Soldevila 
para igual cédulmen- el de Santa Co
loma de .parnés CQufoamieui.dichos ar
tículos. . ,

A D. Lorenzo Manuel Saturio 'Gar
cía Camuñas para.cédula.de actuacío- 
nes liu)itada al ejercícip de la Notaría, 
majmr eples'ástic^ del Tribunal di
visi ta.de la<Guardia.

A D. Matías Pompas para cédula de 
Notaría en Cañete de las Torres, por 
traslación.

A D. Ignacip idï^nciscOide Vilamala 
y Boschetti para cédula de Escribanía 
de actuaciones de Marina en la pro- 
víncin/ñaval de Tarragona. ' ’

A D. Domingo María Bermeo para 
cédulayde', Estriban la dé actuácionés 
en el Juzgado Me Miran la de. Ebro, 
conforme al art. 4.*’' dél Apéndice al 
reglamento p

: A D,. Vicente Perez y Cor loba para: 
ignaJ cédula én el de, Villánueyá de 
los- Tufantes,- ’Con árregló' ál -iñísmo 
artículo, t ypy .

A^vD... Diego. Gapcia .Murillo paraj, 
cédula áé .Escribanía de' actuaciones 
en el Mi zgúdb dé la’Merced' de Mala
ga, coin o -,sustituto, .del Notario Aon 
Juan Eugenio Ruiz Gómez y en lu-v 
gar del anteriormente.'noinbrado. ,

A D. José María de Más y Casas 
para igual cé.dula en el Juzgado de 
Manresa, conforme á-los .artículos./^.® 
y SPylel Apéndice al reglamento. .

. ^,. D. .Santiago Jimenez ó Ilzarbe 
para cédula de Escribanía de actua
ciones en el Juagado dp. Tudela, con 
arreglo al art. 4.” del Apéndice. .

A D. José pUcántara Muros para 
igual cédula en el de Colmenar, con- 
fo-rme al mismo artículo..

■ A D. Enrique García Perez para 
cédula de E^ribanía de actuaciones 
eii el Juzgado de. San Vicente de Va
lencia, conforme á los artículos 2.° y. 
3." del Apéndice. .

A D. Nicasio Sánchez Inza para 
cédula de Notaría, en Mira, con arre
glo á la 6.=^ de las disposiciones tran
sitorias de la ley.

A D. José Arbona y Sanz para cé
dula de Escribanía de actuaciones de 
t rcsra clase, en el. Juzgado ¿de Guerra 
de la Capitanía general de las Islas 
Canarias,., s .

A D. Salustio Victor Alvarado para 
cédula de Notaría en Vivero, confor
me á la 6.^ dé las disposiciones tran
sitorias de là ley. '

SEGUNDA SBaiFONh .

gobierno DE LA PROVINCIA.

: ciacüLAR.—-NÚM. 440.

Los Seres. Alcaldes de esta provin- 
:cia, destacamentos cíe la Guardia ci- 
Aíl, y Jemas dependientes de mi 
¡autoridad, procederán à la busca y 
haptura cLl joven Calisto Herrero, 
matúral dél qiaebío de Barcial dé la 
'Loma, de 17 años dé edad, el cua, 
viste pantalón dé Casiana, sin chaleco! 
¡chaqueta de color, descalzo, tierno de 
ujos, le faltan dos dUntes deeabajo. 3^ 
ien .caso Me ,ser, habido pu pondrá, á. uni. 
^disposición.
■ Valladolid 12.Noviembre,,de Ihp3. 
'—Mariano .Herrero.. . . ,

: GOBIERNO DE'- LA- PROVINCIA. .

GíRGÜLAR-eNiÓJr. 441.V.- , .

i Según me participa el Alcalde, del -, 
'Ípufeblo. de Castre,ou' han sido robadas 
Me la Iglesia parroquial de aquel puer^ 
-blo en el dia de ayer las alhajas que 
‘.acontínuacion se Q3presanj
■ Por lo tanto encargo á los Señores 
Alcaldes demstá: provincia,- destacu- 
imeutos de la Guardia civil, y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán por Cuantós'medios estén a su 

mlcance, averiguar, el. paradero de las 
deferidas alhíqas, y en caso de ser ha
bidas se,pondrán, á mi disposición- 
como, igualmente las personas en cu 
yo poder fueren habidas.

"Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.—Mariano, Herrero.

, h Send^ de las alhojas \

í Dos ampollas-de metal de pláta con ■ 
du cajita.de madera que contienen.los 
bleos, su altura como unascuatro-pul- 
gadas, diámetro como el de medio din., 
no, lisas, la una. contiene la inicial 
'0,. 3^ la otra la C, con sus plumas ó 
palos dd mismo metal 3’ tapaderas dq- 
ndem; peso como cuatro onzas las Jos.
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ml Don Agapito'y-comprada con ante
rioridad al. embargo que se efectuó 
en ; veinte 3^ siete de Febrero del año 
actual. . .

Gonsiderandó ' qué, la escritura'pre- 
.sent Ra 3" cote-da, convient en au,.con- 
testo y. linderos.á' lo expu.esto en la., 
demanda, y á la diligencia del em
bargo, folio, doce, en la que adéinas 
88: hizo constar, .folio trecq,; que la. 
casa objeto.de .él estaba.', vendida por . 
el D. Agapito, al .D. Ecequiel ÁvRon,. 
y. no obstante. ..ello fué embargada. 
Gonsiderando que exists prueba plena 
de que citada, casa pertenece- en pró-'' 
:piedadiy do,minio -ni demandan,té'.desde ' 
eltreintade picdembredemiloc^'ocien-i 
dos se-,senta y cinco en que sehénagenó" 
y por lo tanto con anterioridad al em
bargo. que se efectuó en veintisiete'.de 
'Febrero del año actual según la dih- 
g.enci.a folio doce vuelto. Çonsid'éran- 
do que no puede responder la casá re
ferida, á la deuda y.rcspo.nsabilidad'’ 
icontraidas á favor dél D. Vicepte Go-' 
-mez á no ser que hubiera sido hipo' 
tecada al efecto, todp lo que n® se hace 
constar. Visto el alegato de bien pro- 

ibadoR-e la parte actora y; lairebeldía 
Ré la demandada y considerando zque.'' 
■a primerá ha justiñeddocsu accionryq 
demanda , sin haberse'ni aun pres'enda 
Rb la demandada.’ - i

Fallo que dibo .declarar: y Re.claro,., 
■exenta de las-responsabílidad.e§, ¡por--,. 
que fué objeto el embargó), r ía casa , 
deslindada en la demanda , niapdando,- 
ique tan luego corno, se «jecntpríe. la 
presente se alce el embargo 3’ se can- 
¡cele la anotación ó inscripción que se 
hubiere efectuado, librándose al efec
to el oportuno mandamiento ‘ai R.égis- 
trador de la Propiedad, .suspendi ndo 
■respecto á la citada casa todo proc/di- . 
miento. A.sí por esta mí sentencia qué 
se publicará en el Boletin O/eô^aï á 
los efectos del artículo mil ciento no
venta de la Dy de enjuiciar, con es- 
presa condenación dé* costas d©v esta- 
pleito al demandado D, Ahcenté Got . 
mez Selvas, á instancia de quien se 
embargó la casa objeto de él, la pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael So
lís Liebana.

Pronunciamiento.^Dada y pronun
ciada fué la Sentencia definitiva an
terior por el Señor D.- Rafael Sohsi 
Liébana, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del Gampo y 
su Partido, en ella y su Sala de Au
diencia estando celebráudola públicuy 
hoy trece de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y' seis, siendo testigos 
Don Melitón Navas y Felipe-Domín
guez, de esta vecindad de que yo el. 
Escribano doy té.—xAnté mí, Ramón 
Rodríguez. - ;

Lo relacionado consta mas' por es- 
'tenso del pleito de su razón 3^ lo in
serto á la letra con su original en el 
mismo lo e.stá de qué doy le 3' ^^ qu.-c 
me remito, y para qué surta los efec
tos oportunos, y en virtud de lo man- 
dado pongo el presente que signo y 
firmo en Menina del Gampo a quince 
de Octubre de mil ochocíeñtos'áé.fe'n- 
ta y seis.—Ramón'Rodri'guéz:

Hercería' dé dominio,-promovido*por 
Aon Ecequiel Ayllón Recio, vecino de 
íLa Seca /contra. Don Agapito Dopez 
■CamiilQ, su.convecino y Don Vicente. 
ÍG ornez -Selvas' que lo es de la villa de' 
¡Arévalo, sobre que. se declare perte-, 
hiecdr-al demandante una. casa situada 
lea 'dicha.villa de La Seca, embarga- 
Ida. como de la propiedad del D. Aga- 
‘pito,- á instancia del Sr. Gómez.Sel- 
Das- en rlefto necutivo sobre pago.-de 
.maravedises seguida' y sustanciada 
da ,demanda con los Estrados del Juz- . 
(gado , en rebeldía d,e los demandados, 
se sentenció- definitivamente,. .^egun 
iresulta de la- siguiente ■ . \

Sentencia. En la villa,-de Mudina 
idel - Campo, 'á trece Me-.Octubre de- .mil 
¡ochocientos sesenta.y .seis, el Sr. .Don 
Rafael Solis Diébana, Juez de prime- : 
.ra instancia de la misma y su Partido - 
’en los autos y tercería de dominio, 
¡seguidos en este Juzgado, entre par- ■ 
des de., la: una. Don Ecequiel Ayllón-■ 
'Recio, vecino de La Seca, su Procu
rador Don Julián Sánchez Hernández,, 
¡actor demandante -y de là otra com.o 
demandados. Don Agapito Lopez Ga- 
.mino, de igual vecindad y.-Don.Vi - 
mente Gómez Selvas que lo es de Aré- 
Ívalo, y en rebeldía de estos los Estra- 
idos del Tribúiiah sobre due sq declare 
pertenecer al primero una casa en La 
-:Seca, embargada como del perteneci
do del Dbn Agapito Lopez á instancia 
ule Gómez Selvas.
’ Vistos:---

. .Resultando que el .Procurador San- 
;chez Hernández en representación de 
’Don Ecequiel xAyllOn Reció, interpu- 
so demanda de tercería de dominio á 
da casa embargada á Don Agapito 
Lopez á instancia de Don Vicente 
ÍGómez Selvas -su acreedor, fundado 
mn que la expresada ca.ia le pertene
ce en propiedad y dominio, según la 

’escritura pública que presento, folio 
primero, otorg-ada en treinta de Di- 
miembre de mil ochocientos sesenta y 
'cinco ante el Notario Don Francisco 
■ Rodriguez Cantalapiedra, pidiendo 
se alce en su virtud el embargo enc- 

.tLiado, con las costas causadas al que 
. lo solicitó:

Resultando que dado traslado á los 
demandados, citados y emplazados en 

i forma, folio diez, y seis, no se perso
naron á contestar ni impugnar la de- 

; manda por logue acusado en rebel- 
;dia se hubo por acusada mandando 
'.continuar el procedimiento:

Resultando que se les hizo saber 
en la misma forma que. la demanda:

Resultando que el demandante in
sistió en su escrito de réplica, folio 
veinte y siete, en lo solicitado en la 
Remanda, pidienlo- por -otro sí el reci
bimiento á prueba del pleito y tenido 
eheto solicitó el cotejo de la escritura 
.presentada que tuvo lugar al folio 
treinta y cinco: - ■

Resultando que continuado en re
beldía de los demandados, el'deman- 
dante en su alegato de bien probado, 
folio treinta y ocho, demostró ser due
ño por virtud de la escritura presen
tada én- autos de.la' casa embargada

TERCEBA SECCION.

Hun Ramón Rodríguez, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Medina del Gampo.

Doy fd: 'Cate en este Juzgado y por 
mi teMimdriió' se ha seguido pléító de’
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Núm. 438. f

D. Braulio García Gamboa, Juez do i 
primera instancia de esta villa dé 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Arias, cuyan señas y de
más pormenores al final se expresan, 
para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de nueve días á 
responder sobre los cargos que contra 
él resultan en causa que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado por 
lesiones que causó a Manuel Brañas 
en el dia veintiocho de Setiembre úl
timo, liallándose residentes en el pue
blo de Cigales del cual se ha ausen
tado sin dar conocimiento á la auto
ridad; pues de no comparecer se se
guirá la causa en su ausencia y le- 
beldia. .

Dado en Valoria la Buena á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y sem.—Braulio García. Por 
su mandado, Felipe Redondo Muiioz.

Señas del fugado.

Manuel Brañas, natural de Santa 
María de.Marante, en la provincia y 
partido judicial de Lugm: de cuarenta 
y ocho años de edad; alto; delgado; 
derecho; aspecto grave y serio; vá en 
compañía de su muger y dos mozos 
que dicé son sus hijastros, estos de 
oficio componedores de platos; llevan 
una- muía, un borrico y un peían 
grande mastin.—-Redondo. • : ■

Núm. 437. ■ , •

’COMISARÍA DE;GUERRA DE 
VALLADOLID.

El Comisario de Guerra Inspector deh 
Hospital Militar de esta plaza.
Hace Saber: Que debiendo contra

tarse por un año el suministro de car
ne necesaria en dicho establecimiento, 
se convoca á una pública y formal li
citación que tendrá lugar á las doce 
del dia 20 del mes actual en la Conta- 
loría del citado. Hospital, con sugecion 
al pliego de condiciones y precio lí
mite que estará de manifiesto en la 
misma.dependencia, advirtiendose que 
las proposiciones que se presenten, 
han de hallarse arregladas al modelo 
que re inserta á continuación.

Valladolid 8 de Noviembre ded866. 
-—Francisco Arias Valdés.

: Afodeh de proposición,

D. F. deT. vecino de 
tal parte, enterado del pliego de con
diciones para el suministro de carne 
al Hospital militar de esta plaza, se 
cómpromete á verificarlo al precio de 
tanto el kilógramo.

y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña á ella el documen" 
to que acredita haberse hecho el de
pósito que exige la condición 10 del 
pliego citado.

Garantizo esta proposición.—El 
fiador.—Fecha yfirma del proponents. Í

TRIBUNAL DÈ COMERCIO DE 
VALLADOLID.

A solicitud fundada del Síndico de 
la quiebra necesaria de la Sociedad 
A de Zárraoa y Compañia, y en vir
tud dé' providencia del Señor J.uez 
Comisario de la misma, se ha acorda- 
do quedesde el dia diez y nueve del 
Actual y siguient -s no festivos, de 
ocho de la mañana á tres de la tarde, 
empiece nuevamente la subasta pú
blica con la baja del cuar uta p^r 
'cieiVo^ de todos los género.s de Ferre
tería, clavazón y demas que anterior
mente se han anunciado y que exis
ten aun en el Comercio que aquellos 
Señores tenían establecido en esta 
Ciudad, Galle de la Victoria número 
siete donde se verificará la enunciada 
subasta; debiendo advertirse que no 
se admitirá postura alguna que no cu- 
■bra el sesenta por ciento del valor da
do á dichos géneros y satisfaciándose 
por él comprador las cantidades en 
que queden rematados en el acto de 
serie entregados aquellos y en dinero 
metálico plata ú oro.

Dado en Valladolid á 12 de No
viembre de 1866.—Juan Lefort.

-- ----------«Oh—----------

CUARTA SECCION.

Núm. 440.

: Ádminisiradon Principal de 
Facienda pública de la provincia 

. de Valladolid.

Deseosa esta Administración de 
que el nombramiento de Comisiona
dos de apremio, recaiga en sujetos 
aptos y que ademas reúnan j méritos 
y servicios, ha acordado señalar un 
término de 15 dias para que se presen
ten en esta dependencia por' parte de 
los que se crean adornados de aquellas 
circunstancias las correspondientes ho- 
ja.s de servicios; en la inteligencia de 
que el que no cumpla este requisito^ 
no pu de optar al espresado nombra-. 
miento.

'Valiadolid 12 de Noviembre de 
1868.—Juan José Egozme..............

Núm. 441..:

Adminisiracion principal de 
¿lacienda p^ibUca de la provincia 

de Valladolid.

Decidida esta Administración á cor
tar los abn.so.s que puedan cometerse 
por los Comisionados de apremio, en 
el desempeño de su cargo, ha dispues
to manifestar á los Señ res Alcaldes 
de esta provincia lo siguiente.

l .° Que desde luego quedan au
torizados para no abogar dieta alguna 
á los Comisionados que se ausenten 
del pueblo donde-se hallen pro cedien- 
do, sea cualquiera el pretesto que 
alegaren.

2 .° Que todo despacho de apremio 

que se presente sin las firmas del Ad
ministrador y Oficial L® Interventor 
sin la toma de razón con el número 
correspondiente, sin la firma del Co
misionado y sin el sello de esta Ad 
ministración tanto en el dosnacho 
como en la Certificación del descu
bierto quedará nulo y los Señores 
Alcaldes negarán el oportuno cumpli
miento.

Y 3.® Que los Señores Alcaldes 
exijan á los Comisionados de apremio 
la cédula de vecindad qué deben lle
var consigo y les obliguen á poner su 
firma para comprobar la del despacho.

Valladolid 12 de Noviembre de 
¡866.—Juan José Egolsme.

QUÍI^TA SECCION.

. Núm. 442. . .

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid. ,

No habiéndose presentado licitado
res en el pueblo de Laguina de Duero, 
en la subasta que se celebró el dia 28 
del mes próximo pasado para la ena- 
genacion de una corta olivacion, he 
creído conveniente señalar el dia 25 
del actual nueva subasta de dicho 
aprovechamiento^ bajo el mismo tipo 
y formalidade.3 verificado en la ante
rior.

El expediente y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del municipio.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.-El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 443.

CUERPOS DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta intentada el dia 4 
del corriente mes en el pueblo de la 
Torre de Peñafiel á los pastos del mon
te de sus propios, cuyo tipo fué el de 
treinta y dos escudos, se señala para 

: la segunda subasta el dia 26 del cor- 
' riente y hora de las doce de su maña
na, hallándose de manifiesto para di
cho acto el expediente y pliegos de 

' condiciones en las Gasas Consistoria
les del mismo, teniendo lugar ante el 
el Alcalde ó persona que haga sus 
veces, todo con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 110 y 111 del Regla
mento.

Valladolid 12 de Noviembre , de. 
1866.-E1 Ingeniero Jefe, Luis Gómez,

Núm. 444". , .

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladokd.

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta intentada el dia cinco ! 

del corriente, en el Pueblo de Va Ibue 
na de Duero á los pastos del-monte de 
sus propios cuyo tipo es el de doscien
tos cuarenta escudos; se señala para 
la segunda subasta el dia 23 del cor
riente y hora de las doce de .su maña
na en las casas Consistoriales del mis
mo ante su Alcalde ó persona que haga 
sus veces, hallándose de manifiesto el 
espediente y pliegos de condiciones, 
para dicho acto; todo con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 110 y 111 
del Regiam: nto. . .

Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.—El IngenieroGefe, Luis Gómez.

OIA FACIÍ, SENCILLA T COMPLETA 

delà 

contribución de consumos,
Dedicada á los Alcaldes, Ayunta 

mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22.
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AVISO
Á LOS

ALCALDES Y SECnE-TARSOS

En la imprenta de este perióeSie® 
se enenentran de venía todas las 
impresiones para les Aynatamientos 
y son las- siguientes:

Eli la imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

Palones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo. ’
Talones de Patent s.
Estados de los ¿Edificios públicos 

destinados d. diferentes sermaos 
municipales. .

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piqueia.

¿Tatriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos d la Con- 

: tribucion Industrial p de Comercio
Cuaderno de Cómputos para el 

repartimiento de Consumo.
Pepartimiento del cuaderno de 

Cómputos.
Estados de Matrimonio.
Estados /Sanitarios.
Pstados de nacimientos.
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Entrada p de Pago 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó- 

sitosp

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.
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